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BOLETÍN OFICIAL
OE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«iemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.:

Centros oficiales de Madrid..:
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, t¡_ pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid..
—

Jrimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;so al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial,,;calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.:

PESElAi

\ l hiiii li h lii|ini l'in^^^^Mvincial: linea o fracción .-.H
ídem judiciales-oficiales :linea o fracción..H
Ídem particulares y avisos financieros I
:j»«««««:«::««»K«»««n::::n::::n::::::::::t5:í:»:«a.

Número corriente :50 céntimos
Número atrasado :,1 peseta

0,50
1,00

a.*»
Oficinas : Calle de Alcalá, número 126

TELÉFONO 63884 :: APARTARO

HORAS: De nueve v media a una y media y de
tres y media a siete y media.

W{¡¡wÍ«nwWM«*W'W**HWWWW*mM*WtH**HW'WWW*'WHt

¡Arriba EIspana! [Viva Franco! ¡Vi a EIspana!

Diputación Provincial tandas debidamente reintegradas en
ei Registro General de la Excma. Di-
putación Provincial, Velázquez, 89),
durante el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publi-
cación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de la-provincia de
Madrid.

Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes

Delegación Provincial de Madrid

Los padrones deberán confeccionar-
se en un plazo máximo de ocho días,
a partir de esta fecha, y deberán, ser
remitidos seguidamente a esta Jefatu-
ra Provincial, sin pérdida de tiempo,
a fin de que sean recibidos en esta
oficina, en todo caso, antes del día 26

de Madrid

CONCURSO
circular

1.* Se convoca concurso para pro-
veer cuatro plazas de Capellanes de la
Beneficencia Provincial, dotadas en
presupuesto con el sueldo anual .de
4.500 pesetas, más la indemnización
por casa de 1.000 pesetas, a los que no
¡a disfruten en el Establecimiento

La Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes, con fecha 6
del actual, ha dispuesto, como medida
para fomentar el cultivo de la remola-
dla, que para la próxima campaña
1940-41, el régimen a seguir sea el
mismo que en la actual, en que se au-
torizó a las fábricas para facilitar a
cada cultivador de remolacha un kilo
de azúcar por tonelada de este pro-
ducto entregada, hasta un tope de 60
kilos, si bien, aquellos labradores que
sobrepasen las entregas de remola-
cha a las efectuadas en el último año,

tendrán derecho a recibir azúcar en la

proporción ,de un kilo por cada tone-
lada de aumento, sin que por esta
nueva se produzca limitación.

Madrid, 12 de marzo de 1940.—El
Subdelegado provincial de Abastos
(firmado).

del mes actual

-6.° Acompañarán a la instancia la
documentación siguiente : á). Partida
de nacimiento, debidamente legaliza-
da, b) Licencias Ministeriales expedi-
das por el Obispo de la respectiva
Diócesis, c) Documento acreditativo
de haberse ordenado Sacerdote, d)
Certificación de adhesión entusiasta al
Régimen, e) Documentos probatorios
de hallarse en algunas de las condicio-
nes que otorgan preferencia con- arre-
glo a la ley de 25 de agosto antes ci-
tada, f) Documentos acreditativos de
virtud o ciencia que crean convenien-
te presentar.

Se advierte que el presente padrón
tiene ipor objeto el suministro de abo-
nos, que no se suministrarán a los
agricultores que no figuren empadro-
nados, ni a los de los términos muni-
cipales que llegado el día 26 del ac-
tual no hayan remitido a esta Jefatu-
ra Provincial el padrón corresporí-

pectivo.

2.0 Podrán tomar parte en el refe-
rido concurso los esipañoles qae hayan
recibido las tres Ordenes Sagradas y
no hayan cumplido la edad de cincuen-

diente a los mismos
Como quiera que de lo anterior se

derivarían perjuicios para los agricul-
tores, esta Jefatura Provincial encare-_A En cumplimiento ele lo dis-

puesto en la Ley de 25 de agosto" de
-939 y en la Orden del Ministerio de
la Gobernación de 30 de octubre de
1939) las 4 plazas expresadas se dis-
tribuirán, respectivamente, en los gru-
pos siguientes : a) Caballeros Muti-
lados por la Patria, b) Ex Comatien-
tes e}ue hayan alcanzado la medalla de
la campaña o reúnan las condiciones
que para su obtención se precisan.
c) Ex Cautivos por la Causa Nacional
que hayan luchado con las armas por
la misma, o que hayan sufrido prisión
en las cárceles o campos rojos duran¿
JhfTlng íl" Tren mpsf-g cit>mr.'--^J

ta anos.

ce a los Ayuntamientos de esta pro-
vincia la mayor diligencia y esmero
en la confección y envío de los refe-
ridos padrones.

7.° Los concursantes que ejerzan
su Sagrado Ministerio fuera de la Dió-
cesis de Madrid-Alcalá, presentarán
también el ¡placet del señor Obispo de
la Diekesis a que pertenezcan y el de
la Diócesis de Madrid-Alcalá.

Lo que se hace público en. este pe-
riódico oficial para conocimiento de
todos los Ayuntamientos de esta pro-

(Núm. 934) —1.197) Madrid, i.S de marzo de 1940.
—

El
Jefe provincial (firmado) .\u25a0

(Núm. 955) \u25a0

vincia

8.° Los nombrados vendrán obli-
gados a presentarse en la Corporación
en el plazo de treinta días naturales, a

contar desde el en que se lies comuni-
que su respectivo nombramiento, en-
tendiéndose, caso de no realizar dicha
presentación ni justificar la imposibi-
lidad de hacerlo, que renuncian a la
plaza expresada.

Servicio Nacional del Trigo 1.198

Jefatura Provincial de Madrid

GOBIERNO DE LA NACIÓN

F^5"Í^^^^^^Lad1íesT>
desde su iniciación, y su

lealtad al mismo durante el cautiv
y a los huérfanos y otras ¡personas

que Para cumplimiento de lo dispuesto
en el apartado b) de la Circular nú-
mero 142, de la Dirección General de
Agricultura, al objeto de establecer el
suministro de abonos nitrogenados
(nitratos y sulfato amónico), a los

agricultores, con destino al abonado
de cobertera del trigo de secano y re-
gadío, y del maíz exclusivamente de
regadío, se procederán por los Ayun-
tamientos de todos los términos muni-
cipales de esta provincia, a la confec-
ción de un padrón, de agricultores que
iposeen actualmente cultivo de trigo
en secano o en regadío, y que se dis-
ponen a tener cultivo de maíz de re-
gadío precisamente, en cuyo padrón
se harán constar los datos siguientes :

Ministerio de la Gobernación

DECRETO de g de marzo de 1940
disponiendo queden derogados los
de 3 de mayo y 23 de junio de 193S
y 5 de enera de 1939 sobre régimen
transitorio de las Corporaciones

económicamente dependientes de las
nacionales de Ja guerra y de

•os asesinados por ilos rojos, d) Con-
curso libre.

V.E., no obstante, resolverá.
. Madrid, 13 de imarzo de 1940.— El
Secretario, Emilio Torres.

4-" Para determinar un orden de
Preferencia entre los concursante
tendrán presente la siguiente escala :
?). Los Caballeros de la Ouz de San
wnando o Medalla Militar,b) Haber
obtenido mayores recompensas milita-
Tes, c) La mayor permanencia en uni-
aades de combate destinadas a prirne-** «nea. d) En. igualdad de condicio-nes- el que ostente mayor empleo o

militar, y, en su defecto, la
™a>-or edad. e) Entre los ex Cautivos,

L?ax°r tiemP° de prisión, f) Entre
'-üérfanos y familia de muertos por

ganUSa' Serán Prefer-dos los que ten-
B^^^-'argo mayor número de per-

locales

Junta Harino-Panadera de la
provincia de Madrid

Las circunstancias de excepción por
las que atravesó la vida local espa-
ñola durante la .guerra victoriosamen-
te terminada, motivaron
ción de los Decretos de tres de mayo y
veintitrés de junio de mil novecientos
treinta y ocho {Boletines Oficiales de
ocho de mayo y veinticuatro de ju-
nio, respectivamente) y cinco de ene-
ro de mil novecientos treinta y nueve
{Boletín Oficial de ocho del mismo
mes), mediante los que se autorizó un
régimen transitorio para atender nece-
sidades urgentes de las Corporaciones
¡locales, en orden a ia normalización
de sus Tesorerías, constitución de
Gestoras, Agrupaciones intermunici-

publie

De acuerdo con la Dirección Gene-
ral de Agricultura, y teniendo en
cuenta el precio de coste de las hari-
nas que abastecea a la Capital, se ha
servido disponer que,. a partir de esta
fecha, las piezas de 700 gramos que

se han de fabricar en la Capital y

zona consorciada, se venderán a 0,70

Nombre del cultivador; superficie
que tiene actualmente sembrada ycul-
tivada de trigo en secano ; superficie
que tiene actualmente sembrada y cul-
tivada de trigo en regadío ;superficie
que tiene proyecto de cultivar de maíz
en regadío.

En él padrón figurarán todos los

cultivadores que en el término muni-
cipal efectúen los expresados cultivos.

pesetas.
Madrid, 14 de marzo de 1940.— El

Ingeniero Jefe, Presidente, N. Guisa-
sola.

anas
r„
'

."/os °.Ue deseen tomar ¡parte en el
l^-doconcurso presentarán sus ins- Núm. 943) - (G.-1.199)
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pales, relativas a determinadas obras
y servicios ; ampliación de la compe-
tencia municipal a los imperativos del
momento ; ordenación de ingresos,
gastos y pagos para las más apre-
miantes atenciones ordinarias y extra-
ordinarias, y,a otros servicios y fines
objeto de regulación en los Decretos
mencionados, cuya vigencia habría de
entenderse limitada al período de
tiempo que exigiere el normal funcio-
namiento de los organismos provin-
ciales y municipales..

de servicio en filas y no disfruten de
haberes pasivos.

excluidos asimismo de la condición de
alcanzar la talla mínima que para los
demás aspirantes se señala.

Estos exámenes se verificaráncabecera de la Comandancia a„,° a
Tribunal constituido por el
jefe, el segundo, un Capitán f"Yresidente y el jefe de la Línea diCapital. En caso de ausencia-,/
fermedad del Comandante se^i Tjefe, Capitán o jeie de* la Línea hatara la presencia de uno de ellos •

Octava. Los que resulten admitidos en los examenes de ingreso ref
*

ridos, pasarán seguidamente a Z>Depósito de Instrucción, en el nUpermanecerán durante tres meses sefmetidos a un plan riguroso de acuar*telamiento. Devengarán sus haberescompletos, pero de ellos sólo pera
birán 1,50 pesetas en mano, diarias"deduciéndoles cuatro pesetas para sualimentación ; el resto del haber in-gresará en el fondo de «masita» indi!vidual, para las atenciones de equip»
y vestuario que se les facilitarán al
completo. Este fondo de (imasita»
sera mantenido durante todo su ser-vicio en el Cuerpo, rigiéndose pordisposiciones que oportunamente se
dictarán.

Se exceptúan del derecho a ingreso
los que hubieran sido separados del
Instituto por medida gubernativa, o
de las demás Armas, Cuerpos o Ins-
titutos.

De las vacantes restantes, í^e reser-
vará el cinco por ciento para el per-
sonal licenciado del Cuerpo, y* el nú-
mero de las que resultaren por cubrir,
serán adjudicadas entre Ie>s* restantes
aspirantes por el orden de prelación
siguiente :

Los aspirantes a ingreso deberán
haber observado buena conducta, tan-

to en su vida privada como en la pú-
blica ;no deberán tener en su docu-
mentación nota desfavorable sin in-
validar atentatoria a la disciplina o a
la moralidad, señalándose la circuns-
tancia de que no hayan prestado ser-
vicios a los rojos.

1." Mayor número de recompensas
militares obtenidas.

2.° Mayor tiempo de Servicios
en Unidades de combate en primera
línea.

Desaparecidos ya los motivos que
dieron lugar a los referidos Decretos
de tres de mayo y veintitrés de junio
de mil novecientos treinta y ocho y
cinco de enero de mil novecientos
treinta y nueve, encauzado el desen-
volvimiento de las entidades locales
sobre preceptos de normal aplicación,
es llegado el momento de derogar
aquéllos.

3.0 Heridas recibidas de mayor a
menor importancia por su clasifica-
ción de graves, menos graves y'leves.

Segunda. Las peticiones de admi-
sión se harán mediante instancia di-
rigida al Inspector general de la Guar-
dia Civil,reintegradas con arreglo a
la Ley del Timbre, escritas de puño y
letra de los interesados y ajustándose
al formulario que a continuación se
publica; se formularán precisamente
desde puntos enclavados en territorio
Nacional o Protectorado de Marrue-
cos, quedando, por tanto, sin validez
las que se reciban promovidas desde
cualquier punto del extranjero.

4-° Hijo o hermano de muertos en
acción de guerra o de sus resultas en
defensa de la Patria, o víctimas de la
revolución.

5.0 Los ex cautivos por el mayor
tiempo de cautiverio.Y a dicho efecto., a propuesta del

Ministro de la Gobernación, y previa
deliberación del Consejo de .Minis-
tros,

Quinta. El tiempo de servicio en
filas .se computará por períodos de
seis meses completos.

Dispongo En igualdad de circunstancias,
siempre tendrán preferencia los Ca-
bos sobre los Soldados, y entre unos
y otros, los que sean solteros o viudos
sin hijos.

La admisión será provisional Ju-
rante los tres meses que permanez7
"can en e] Depósito de Instrucción,
pudiendo ser baja por falta de apti-
tudes o mala conducta.

Artículo primero. Quedan deroga-
dos, sin perjuicio de la validez de las
situaciones creadas a su amparo, Jos
Decretos de tres de mayo y veintitrés
de junio de mil novecientos treinta y
ex*ho y cinco de enero de mil nove-

El plazo de presentación de las ins-
tancias será de treinta días, contados
desde la publicación de este concurso

en el Diario Oficial del Ministerio del
Ejército.

Sexta. Los aspirantes á ingreso
en el Cuerpo, examinados y aproba-
dos con anterioridad al 18 de juliode
1936, deberán reproducir sus peticio-
nes si persisten en sus deseos de in-
gresar en el Instituto sujetándose a
las condiciones establecidas. A este
respecto, los primeros Jefes de las
Comandancias dispondrán lo conve-
niente para que se devuelvan a los in-
teresados los documentos de carácter
personal .que obran en los respecti-
vos expedientes, remitiendo éstos a la
Inspección General para su archivo.-

Transcurridos los tres primeros me-
ses, los que resulten admitidos en el
Cuerpo, firmarán un compromis
enganche por un período de tres años.
a la terminación del cual, si lo de-
sean, pueden contraer otro por tiem-
po indefinido.

cientos treinta y nueve, sobre régimen
transitorio de las Corporaciones lo-

Tercera. A las solicitudes se acom-
pañarán los documentos siguientes:

a) Certificado de servicios milita-
res e informe del Jefe de su Cuerpo
si se encuentran en situación de acti-
vo servicio; las de los individuos que
ya hubieran servido en filas irán acom-
pañadas igualmente de un certificado
de servicios arreglado al formulario
que al final se inserta, el cual será
pedido directamente por el interesado
al Jefe del Cuerpo o Unidad a que
pertenezcan, pudiendo ser sustituido
este certificado -por copia de la car-
tilla militar, siempre que en ella cons-
ten los requisitos que exige el formu-
lario de referencia y se halle debida-
mente autorizada.

cales
Artículo segundo. Por excepción,

dichos Decretos serán aplicables a las
operaciones de crédito concertables
con establecimientos habilitados para
ello, siempre que su concierto haya
sido acordado por la respectiva Corpo-
ración, a tenor de los preceptos de
aquéllos, con anterioridad a la fecha
de la publicación, de este Decreto.

. No obstante, p'or mala conducta t>
falta de aplicación, pueden ser baja
en el Instituto en todo momento.

Novena. Los viajes desde el pun-
to de- residencia a la Jefatura de Co-
mandancia que a cada uno correspon-
da, serán de cuenta de los interesa-
dos. Los sucesivos traslados o desti-
nos, serán por. cuenta del Estadei.

Así ilodispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a nueve de
marzo de mil novecientos cuarenta.

Séptima. Los aspirantes que sean
seleccionados a su presentación en la
Comandancia donde sean destinados
como de nuevo ingreso, deberán su-
frir una prueba de conocimientos y
aptitudes que constará de los ejerci-
cios siguientes:

FRANCISCO FRANCO A los que ingresen en el Cuerpo.
se les abonará todo el tiempo que ha-
yan servido en otras Armas o Cuer-
pos del Ejército, en la forma que pre-
ceptúan las disposiciones vigentes.

El Ministro de la Gobernación,
RAMÓN SERRANO SUÑER

(Núm. 935) (G.— 1.178)
b) Certificado de antecedentes pe-

nales expedido por la Dirección Ge-
neral de Penados y Rebeldes.

i.° Reconocimiento médico a* ejer-
cicios prácticos que acrediten 'la ap-
titud física necesaria.

c) Certificado de nacimiento expe-
dido por el -Registro Civil, debida-
mente legalizado.

Décima.. Las propuestas de a.
so se publicarán en el Diario Oficial
del Ministerio del Ejército, para co-
nocimiento de los interesados y de los
Jefes de los Cuerpos respectivos,. a fin
de que éstos puedan disponer la re"
misión al Jefe de la Unidad de "la
Guardia _Civ.il a que fuese destinado
el interesado, la documentación origi-

nal y la copia de la misma.
Los separados de filas que oí

gan su ingreso deberán incorporar-*
dentro del plazo de un mes, a pirtir
de la fecha en que le fué concedida

MINISTERIO DEL EJERCITO 2.0 Instrucción militar individual,
con arreglo a los Reglamentos tác-
ticos vigentes y Arma a la que de-
seen pertenecer. Los que soliciten el
Arma de Caballería demostrarán su
suficiencia hípica!

d) Certificado de conducta y an-
tecedentes expedido por el Juzgado*
municipal de su última residencia.

CONCURSO
Guardia Civil

ORDEN de 26 de febrero de 1940 refe-
rente a Concurso para proveer 6.000
plazas de Guardias segundos, va-
cantes en el Instituto de la Guardia
Civil.

Las solicitudes serán presentadas
precisamente por los interesados en
las Jefaturas de las Comandancias
de la Guardia Civilrespectivas, cuan-
do residan en las capitales, y si resi-
dieran fuera de ellas, las presenta-
rán a los Comandantes de Puesto de
la Guardia Civil de la demarcación
a que corresponda, quienes las cursa-
rán a los Jefes de Comandancia.

3-° Leer a presencia -del Tribunal
un trozo de una obra impresa y otro
manuscrito, escribir al dictado con co-
rrección, redactar un parte u oficio y
resolver problemas de las cuatro re-
glas aritméticas. De este ejercicio es-tarán exceptuados los que posean tí-
tulos o certificados de estudios expe-
didos por un Centro de EnseñanzaOficial del Estado.

Para proveer 6.000 plazas de Guar-
dias segundos, vacantes en el Institu-
to de la Guardia Civil,se abre un con-
curso, al que podrán concurrir cuan-
tos cumplan las condiciones expues-
tas en las siguientes bases :

Transcurrido que sea éste sin que
verifiquen su incorporación v sin que
justifiquen la imposibilidad de efec-
tuarla por enfermedad ti otras cir-

cunstancias imprevistas, queda
ingreso sin efecto. Los que se en-
cuentren en filas deberán incorporar-
se sin más retraso que el indispensa-
ble para la presentación en el pun.''
de destino.

Cuarta. Los aspirantes a ingreso
serán clasificados en cinco agrupacio-
nes, cuyo orden de prelación se con-
signa a continuación.

Primera. Podrán tomar parte en
este concurso todos los españoles que
tengan veinte años cumplidos, sin ex-
ceder de treinta y dos, en quienes ha-
brán de concurrir las circunstancias

4.0 Ordenanzas militares :Obliga-
ciones del soldado.

Táctica de Infantería :Definicionese instrucción individual, con armasy sin ellas (para los aspirantes a In-fantería) .
1." Condecorados con la Cruz Lau-

reada de San Fernando, individual.
2 A Condecorados con la MedallaMilitar,individual.

siguientes

a) Haber servido por lo menos
dos años en los Ejércitos de Tierra,
Mar o Aire, sin tener nota desfavonw
ble en la hoja de castige>s.

3.a Suboficiales de los Ejércitos de
Tierra, Mar o Aire, profesionales o
provisionales.

Táctica de Caballería :Definidonese instrucción a pie y a caballo conarmas y sin ellas (para los aspirantes
a Caballería).

Código Penal y Militar:Definiciónde los delitos y faltas comunes y mi-litares.

Undécima. El derecho al de>
de haberes lo obtendrán :los qu
ten separados de filas desde el día ei

que, cumplidas las formalidades re-
glamentarias de reconocimiento fa--u

-

tativo y firma de compromiso, **•<

senten en revista administrativa
que se hallen en filas y sean ":V:L..
alta, respectivamente, en fin )'Pr'?^ro de mes, tendrán derecho a! a1*

no del haber mensual, una ve/

la concesión del pase al J'1"
cause estado oara la ad----s"^n

'

4.a Cabos y soldados de los Ejér-
citos de Tierra, Mar o Aire.b) Alcanzar una estatura no infe-

rior a 1,560 metros.
Podrán solicitar el ingreso por una

sola vez, los licenciados de la Guar-
dia Civil,a voluntad preipia o por en-
fermedad física, si ésta ha desapare-
cido, siempre que no hayan cumpli-
do los cincuenta años, hubieran ob-
servado buena conducta, no tengan
notas desfavorables sin invalidar en
su historial, reúnan en total tres años

5-*
Civil

Licenciados la Guardia

Los comprendidos en los grupos
primero, segundo y tercero que se de-
tallan anterie-rmente, serán admitidoscon sólo reunir las condiciones en
ellos especificarlos, v tendrán, portanto, derecho a ocupar las vacantes
existentes por el orden de prelación
en que se han señalado, quedando

Servicio de guarnición: Honores,saludos, tratamientos, divisas, asimi-
laciones y condecoraciones.

5- Se exceptúan de la totalidad delos examenes que quedan descritos losaspirantes que pertenezcan al Cuerpode Suboficiales, así como los que ha-biendo pertenecido con anterioridadal Instituto soliciten su reingreso

mismo.
Los procedentes de filas q'J*'

conporen entrado el mes desp--Ci*
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(^ sta en ¡os Cuer-

Tde procedencia, se les reclamara

A°lde el día de su incorporación has-

fin de dicho mes, la diferencia en-

í?e los devengos que le correspondan

los que, por su categoría, disfruta-

l en el Ejército.
Por la Inspección General de la

fuardia Civil se dictarán las instruc-

ciones oportunas respecto a la forma

He practicar el servicio y períodos de

instrucción de los de nuevo ingreso

v aquellas otras de carácter comple-

mentario a las normas establecidas
en este concurso. . . . ,

Instrucción transitoria. Ante la po-

sibilidad de que los aspirantes que

"deseen tomar parte- en este concurso*

no puedan proveerse dentt-o del plazo

señalado del certificado de penales y

de la certificación de su nacimiento

expedida por el Juzgado municipal,
serán sustituidos ambos documentos
por una relación jurada, que extende-
rá el interesado, la que deberá ser
reemplazada a su vez por los expre-
sados documentos, al presentarse el
interesado en la Comandancia a que
fuere^ destinado, sin cuyo requisito no
podrá ser admitido en la misma.

prestando servicio en el Ejército Nacional desde el día de
de 19

Gracia que espera merecer de V. E., cuya vida guarde Dios mu-
chos años.

, a de de 19

Excmo. Sr

Los aspirantes admitidos en el pre-
sente concurso podrán optar a los su-
cesivos, siempre que concurran en los
mismos las circunstancias que en
aquéllos se señalan, a cuyo efecto
habrán de solicitar de nuevo su ad-
misión a cada uno de lo en que pre-
tendan tomar parte.

Excmo. Sr. Inspector general de la Guardia Civil MADR1D

In-

Reverso
Madrid, 26 de febrero de 1940 forme del Jefe del Cuerpo (si está en servicio activo) o del Jefe

de la Comandancia, si se encuentra en situaciem de reserva.
Madrid, 26 de febrero de 1940.

—
VAREÓLA

VÁRELA

(Xúm. 888) (G.—1.074)

MODELO' DEL CERTIFICADO QUE SE CITA
Ministerio de ia Gobernación tro de los límites del término munici-

pal respectivo, los días de festividad
religiosa local en que, por disposición
de la Autoridad Eclesiástica,^^H

Don F. de .T7 y T., Mayor del Regimiento de T7, del que es Jefe
principal el, ••• don F. de T. y T.,

ORDEN de g de marzo de 1940 dis-
poniendo el Calendario de Fiestas
Oficiales.

obligatorio el precepto de la Misa y
de la abstención de trabajos forenses
y serviles.

sea

CERTIFICO: Que Por varios motivos, el espiritual
primero, el administrativo y civil, el
económico después, importa que el
Poder público sujete a una ordena-
ción adecuada las festividades de ca-
rácter oficial, determinando los días
que puedan considerarse tales, así
como el alcance y efectos dé esta de-

Artículo quinto. En las bases de
trabajo y, en su defecto, por los De-
legadas de Trabajo, se fijarán los|
días, de los comprendidos en los ar-
tículos tercero y cuarto, en que el des-
canso prescrito lleve aparejada la obli-
gación de satisfacer el jornal o la re-
cuperación de las horas perdidas. Por
lo menos, ia mitad de dichas festivi-
dades se incluirán en el primer case-.

(3)

Brigada, sargento, cabo o soldado de este Regimiento, según aparece en
su filiación original, es hijo de F. y F., natural de^^^Jj^^^^^^^J

oficioB
de

en Ejército en
siguientes -\u25a0

,* estatura 1,

de 19 de estado ,
de 19 y reúne las cir-

claración
.. de Han de pesar en dicha ordenación

los preceptos de la Iglesia Católica,
que no pueden ser" desconocidos por
un Estado católico ; las tradiciones
nacionales y populares y las ceremo-
nias que el Movimiento ha introduci-
do en conmemoración o celebración
de dichos signos de ello.

Artículo sexto. Las fiestas nacio-
nales serán de dos clases, i) Mera-
mente oficiales, en las que sólo vaca-
rán las oficinas públicas y estableci-
mientos dependientes de ellas. 2) Fies-
tas nacionales absolutas, asimiladas a
domingos, pero con recuperación de
horas perdidas.

Años Meses Días

Tiempo de servicio activo en filas

Recogiendo, pues, el espíritu de la
declaración II, apartados tercero y
cuarto del Fuero del Trabajo, se cata-
logan los días festivos, pero sin ol-
vidar que la reconstrucción de ia Na-
ción exige, hoy, más que nunca, la
multiplicación de los esfuerzos de ios
españoles y la fortificación de nues-
tra Economía.

[Tiempo de servicio en Unidades de com-
bate en primera línea Artículo séptimo. Son fiestas na-

cionales meramente oficiales el 2 de
mayo y el 20 de noviembre,

RECOMPENSAS OBTENIDAS DURANTE LA CAMPAÑA Son fiestas nacionales absolutas el
19 de abril (Fiesta de la Unificación),
el 18 de julio (Fiesta del Trabajo Na-
cional), el r.° de octubre (Fiesta del
Caudillo) y el 12 de octubre (Fiesta
de la Raza).

Detállense las que sean
En su virtud, y con la conformidad

del Consejo de Ministros, este Minis-
terio dispone :HERIDAS RECIBIDAS EN ACCIÓN DE GUERRA Los días de Santiago yde la Inma-

culada Concepción, además de ser
fiestas religiosas, sujetas al régimen
de los artículos tercero y quinto, ten-
drán la consideración de fiestas na-
cionales.

Graves ...... ... .
Menos graves
Leves

Artículo primero. Son días fes-
tivos

Todos los domingos del año
Las fiestas religiosas.
Las fiestas nacionaJes

Todos ellos serán inhábiles a efec-
tos administrativos, vacando las ofici-
nas públicas, y se reputarán feriados
a efectos mercantiles.

Artículo octavo. No .obstante Jo
dispuesto en el artículo anterior, la
fiesta del 19 de abril, a efecto de Tra-
bajo, podrá trasladarse al domingo si-
guiente más próximo, y la del Caudi-
llo, al primer domingo de octubre.

.Madrid, 9 de marzo de 1940.

Notas en la filiación.
Notas en la hoja de castigos

ipara que conste, expido el presente en Artículo segundo. Por lo que afec-
ta al trabajo y a la apertura y cierre
de establecimientos en domingo, se
estará a lo dispuesto en la Legislaciem
especial sobre descanso dominical.

Artículo tercero. Son fiestas reli+
giosas las siguientes : Circuncisión
del Señor, Epifanía, San José, Cor-
pus Christi, la Ascensión del Señor,
San Pedro y San Pablo, Santiago,
la Asunción de la Virgen, Todos Tos
Santos, Inmaculada Concepción, Na-
vidad, y, por devoción del pue-
blo español, Jueves y Viernes San-
tos. En todos estos días se apli-
carán las mismas normas que en los

domingos, si bien los Gobernadores
civiles, oída la Autoridad Eclesiástica
y, conforme a la costumbre del lugar,
podrán, autorizar, cuando se estime
pertinente por dicho motivo. Ia aper-
tura de establecimientos mercantiles
en las horas y con el alcance que se
determine.

V.* B.
• SERRANO SUNER

(G.-I.It>7)(Núm. 979)

U) Primer apellido.— (2) Segundo apellido.— (3) Nombre. ORDEN de 28 de febrero de 1940 dis-
poniendo se convoque a examen de
ingreso para cubrir treinta plazas
del Cuerpo de Instructoras de Sa-
nidad.

Anverso
limo. Sr. : Vacantes treinta plazas

del Cuerpo de Instructoras de Sani-
dad, dotada cada una de ellas con el
haber anual de cuatro mil pesetas, y
atendiendo a conveniencias del servi-
cio, que aconsejan la urgente necesi-
dad de su provisión,

Excmo. Sf. :A.PdlidosB
hombre. I
empleo. |
FVrteneciente al reemplazo del

A V*. E. expone: Que enterado de! concurso anunciado para cubrir
l>azas de guardias segundos, vacantes en ese Instituto de su digna di-

fech' Cn ?l DÍario °ficial del Ministerio del Ejército, número ,
Este Ministerio se ha servido dis-

poner que por esa Dirección General
se convoque examen de ingreso -para
cubrir treinta plazas de alumnas de
un Curso de especialización a seguir
en la Escuela de Instructoras Sanita-
rias, con. arreglo a las normas que por
esa Dirección se estimen oportunas.

en V Y* recurre en súplica de ser admitido al mismo, para ocupar plaza
neciH a de

-i jurando por su honor no haber perte-

adh' °.a Partidos ni organizaciones políticas de izquierdas y haberse

sad! ? desd? el Primer momento a la Causa Nacional (o haberse pa--
Uü a las filas Nacionales el día de de J9 )•

Artículo cuarto. Independiente-
mente de los mendonados en el ar-
tículo anterior, serán también festi-
vos, con igual significado, pero den-



LUNES 18 DE MARZO
4

s

heredero de su padre, don José Du-
ran Labad, para que comparezca en
dicho Juzgado, sito enda calle de Ge-
neral Castaños, número i, el día 23
del actual, a las once horas, a fin de
prestar confesión judicial, en diligen-
cia solicitada ipor la parte demandan-
te, previniéndole que si no compare-
ciere le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho y será declara-
do confeso.

tar desde el día de la nuhiir-, •

del presente.
*Plació-,

Dado en Madrid, a doce de mar,
de milnovecientos cuarenta

ElSecretario "judicial
Nicolás CortésAntonio de Santiago

V(A.~1.296)

Las aspirantes aprobadas ostenta-
rán el carácter de Instructoras interi-
nas, con derecho al percibo de los
emolumentos que tales cargos están
asignados en los Presupuestos del Es-
tado, mientras dure el Curso de refe-
rencia, a fin del cual, y previa la co-
rrespondiente prueba terminal de ap-
titud, serán declaradas Instructoras de
Sanidad en propiedad.

Subdelegación de Hacien-
da de Vigo

TESORERÍA

Existiendo en esta Dependencia dé-
bitos contraídos por usted a favor del
Tesoro, correspondientes al tercero y
cuarto trimestres de 1935, concepto
Industrial (((Apuestas Frontón»), im-
portantes trece mil quinientas pesetas,
y una Certificación de apremio por el
mismo concepto de Industrial, que
asciende a la cantidad de mil trescien-
tas una pesetas con treinta y cuatro
céntirhos, he acordado notificar a us-
ted por medio de la presente, al ob-
jeto de que se sirva satisfacer dichos
débitos, lo que podrá hacer sin recar-
go alguno, acogiéndose a la morato-

ria concedida por Ley de 30 de di-
ciembre último.

JUZGADO NUMERO 7
Lo digo a V.I

miento y efectos.
ipara conoci- Madrid, dieciséis de marzo de mil

novecientos cuarenta.
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZA

MIENTO
Dios guarde a V.1. muchos años

P. D., José LorenteM
El Secretario,
Nicolás Cortés

En el Juzgado de primera instancianúmero siete, de esta Capital, y -fo-que es Secretario don Joaquín Argo-
te Sagastume, se sigue incidente ainstancia

-
del Instituto Nacional <foPrevisión, acogido a los beneficios le-

gales de la asistencia judicial gratui-
ta, representado /por el Procurador
don Eduardo Morales Díaz, contra la
entidad o persona jurídica que susti-
tuya en sus obligaciones a las extin-
guidas Sociedades de Oficios Varios
y Escuelas racionalistas, Agrupación
Socialista, Agrupación de Dependien-
tes Municipales, Juventud Socialista
y Grupo Artístico Cultural Socialis-
ta del Puente de Vallecas, sobre re-
visión de pagos con arreglo a la Ley'
del Desbloqueo, habiéndose acordado
por providencia de esta fecha admitir
dicha demanda, acomodándola a los
trámites propios de los incidentes,
confiriendo traslado con emplaza-
miento a la citada entidad o persona
jurídica demandada por medio de ia
presente, en razón a ignorarse su do-
micilio o paradero, ipor término de
seis días, para 'que conteste a la pre-
citada demanda, quedando la copia
en poder del Secretario para en, su
caso y lugar, apercibiéndola que de
no comparecer le parará d .perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Si\ Director general de Sa-
nidad.

(A.—-1.306)

(Núm. 829) (G.-1.015)
JUZGADO NUMERO 2

ADMINISTRACIÓNCENTRAL
Por elpresente se anuncia lamuer-

te sin testar de don Valentín Arauz
Rodríguez, mayor de edad, cincuen-
ta y dos años, natural de Madrid,
hijo de Juan y Fidela, casado con
Carmen Arza Urra, fallecido en esta
Capital, calle de Luchana núme-
ro once,, principal, el día tres de
marzo de milnovecientos treinta y
siete, no habiéndole sobrevivida
ningún hijo; reclamando su herencia
su hermana de doble vínculo, doña
María Magdalena Arauz Rodríguez,'
con la reserva legal a la esposa del
causante antes mencionada, lla-
mando a los que se crean con igual
o mejor derecho para que com-
parezcan a reclamarlo en este Juz-
gado de Primera instancia número
dos, en el término de treinta días.

EDICTO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACIÓN En caso contrario se le exigirá el

pago de dichos débitos por la vía de
apremio.

Subsecretaría de Prensa
y Propaganda Vigo para Madrid, a ir dé marzo

de 1940.
—

El Jefe de la Sección Ángel
Fernández.ORDEN circular regulando las con-

cesiones de permiso para publica-
ción de revistas periódicas.

Sr. D. Juan del Rey Cañamón, que
se dice Gerente de^FrontóneíChUMadricJ

Qd2JM
A fin de unificar el procedimiento

de autorización de revistas y otras (G.—1.196)
publicaciones periódicas y coordinar
la recíproca competencia de los Di-
rectores Generales de Propaganda y
Prensa, la concesión de permisos
para la edición de este género de
publicaciones se regirá por las si-

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA
guientes normas INSTANCIA

i.a Las solicitudes de publicación
se dirigirán a la Dirección General
¡Be Prensa, competente para resolver
la autorización o negativa y para
reglamentar el consumo de papel de
las revistas, impresos, folletos, anua-
rios y demás publicaciones de ca-
rácter periódico (o de las que, sin
ser periódicas, tengan la denomina-
ción de revistas, o un título que per-
mita no considerarla como libro)
cualquiera que sean la periodicidad,
el carácter y la clase de papel en que
se impriman las publicaciones a que
esta norma se refiere.

JUZGADO NUMERO 11 Madrid, veintiséis de enero de
milnovecientos cuarenta.

EDICTO ElSecretario
(firmado) \En virtud de lo acordado en pro-

videncia de esta fecha, dictada por
el señor Juez de primera instancia
número once, de esta Capital, en el
expediente promovido por don Ma-
nuel Antón Oneca sobre que se de-
clare al mismo y a su hermano don
José Antón Oneca, herederos ab-in-
testato de la hermana de doble vín-
culo de ambos doña María Luisa
Antón Oneca, natural de esta Capi-
tal, hija legítima de don Manuel An-
tón Ferrandiz y doña Patrocinio
Oneca y Ramilo, que falleció en la
Villade San Pedro, provincia de Al-
bacete en estado de soltera, elnueve
de agosto de milnuevecientos trein-
ta y ocho, por elpresente se anuncia
}a muerte intestada de ladoña María
Luisa Antón Oneca, y se llama a los
que se crean con igual ó mejor dere-
cho a la herencia de la misma, para
que dentro del término de treinta
días hábiles comparezcan ante este
dicho Juzgado a reclamarla, previ-
niéndoles que de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

V.° B.°
ElJuez de primera instancia

Juan Á.Pacheco Y para que sirva de notificación y
emplazamiento a la entidad o persona
jurídica demandada, expido la presen-
te cédula en Madrid, a 13 de marzo
de 1940.

—El Secretario judicial :Ante
mí, Joaquín Árgote.

—
Visto bueno:

El Juez de primera instancia, Juan A.
Pacheco.

(A.—1.299)

JUZGADO NUMERO 15

«DICTO

Don Antonio de Santiago y Soto,
Juez de primera instancia," encar-
gado del despacho del Juzgado nú-
mero quince de Madrid.

2.a Las revistas o publicaciones
que no hayan sido autorizadas por
la Dirección General de Prensa, sea
por editarse antes del 18 de julio de
1936 en zona no sometida a la do-
minación roja, sea por haberse pu-
blicado sin ningún género de autori-
zación o con permiso concedido por
la extinguida Delegación del Estado
para Prensa y Propaganda, o por la
Dirección General de
deberán solicitar de la Dirección Ge-
neral de Prensa en el plazo de trein-
ta días, a partir de la fecha de esta
Orden, confirmación del permiso de
publicación.

(I.-I8)

JUZGADO NUMERO 5
Hago saber.

Que en este Juzgado, Secretaría
del señor Cortés, se sigue expedien-
te promovido por elProcurador don
Manuel de Ortega en representación
de don Valentín Rodríguez Zúñiga,
exponiendo que su representado
contrajo matrimonio con doña Isa-
bel Bernáldez Valcárcel, de cuyo
matrimonio tiene un hijo llamado
Fernando, que nació en Madrid, el
diez y otho de noviembre de mil
novecientos veintiuno; que en aten-
ción a la actividad profesional de
don Valentín Rodríguez Zúñiga,
doctor en Medicina, y a su lógico
deseo de perpetuar su apellido, vin-
culando al nombre de su único hijo
varón, por ser aquél de larga y no-
ble tradición familiar, suplica obte-
ner que los apellidos de su único
hijoFernando Rodríguez Bernáldez,
se formen de la manera siguiente:

El primero, con los dos apellidos
completos del padre, y el segundo
con el primer apellido de la madre,
quedando en consecuencia, consti-
tuido el nuevo nombre del hijo, con
el de Fernando Rodríguez Zúñiga
Bernáldez.

EDicrro

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco.
de esta' Capital, en el expediente pro-

* movido por la Sociedad Anónima In-
mobiliaria de Casas Económicas, so-

bre dominio" de la siguiente

Finca
Solar o parcela de terreno situado

en el Ensanche de esta Cap-tal, dlíT
trito de Chamberí, barrio del Hipó-

dromo,* con fachada a la calle de bre-

tón de los Herreros y a la ca'fMálaga, y corresponde, para los erec-
tos de la Ley Hipotecaria, al R«íP
tro de la Propiedad del Norte. La tor-

na de este solar es de un
rectángulo, siendo su base la i-*cna
a la calle de Málaga, y sus
dimensiones son los siguientes :

senta su fachada, como ya se ha

cho, a la calle de Bretón de tos l***

ros, está orientada al Norte V --\u25a0?
veinte metros de longitud; al "on
te, o derecha entrando, linda con
rrenos de la Excma. Sra. Condesa .

Casa Valencia, del cual se segT^
este solar, en línea recta de c*-a

y dos metros y cuarenta y sietetran-tímetros ; al Este, izquierda en '

do, linda con terrenos de don J
'

Díaz Caneja y de don Luis B?1* >
antes fueron también de la cita

ñora y sus hijos, según otra lm

Las petidones a que se refieren
estas normas l._ y 2.a se ajustarán
al modelo oficial que acompaña a
esta Orden circular.

Dado en Madrid, a once de marzo
de mil novecientos cuarenta .

El Secretario
H(Firmado)3-1 La Dirección General de

Prensa ratificará o no las autoriza-
ciones que no hubieran sido conce-didas por ella y a la "vez- fijará elconsumo de papel de cada revista
que autorice o cuvo -permiso con-firme.

V7\B7__________m
El [uez de primera instanc

(firmado)
(A.—1.291)

JUZGADO NUMERO 154.a Para autorizar en lo sucesivo
la publicación^ de revistas meramen-
te literarias, científicas o profesiona-
les, la Dirección General de Prensa
oirá, previamente, el parecer de la
de Propaganda.

CÉDULA DE CITACIÓN

El Juez de primera instancia núme-
ro 15, de. esta Capital, por providen-
cia dictada en el día de la fecha, enlos autos promovidos por don. Enri-que Luzárraga Echezarreta, con donGustavo Duran Martínez, como here-dero de su padre, don José Duran T a-bad, sobre reclamación de 10-970,10
pesetas, he acordado se cite por se-gunda vez, por medio de esta cédulaa don Gustavo Duran Martínez, cOmo

Madrid, 21 de febrero de 1940.
—

El Subsecretario de Prensa v Propa-
ganda, Alfaro.

Loque se hace público por medio
del presente, a fin de que puedan
presentar su oposición ante esteJuzgado y expresado expediente
cuantos se crean con derecho a ello-a cuyo efecto se les señala elperen-
torio término de tres meses a con-

limos. Sres. Directores Generales
de Prensa y Propaganda. —Seño-
res Jefes Provinciales de Prensa.
'(Núm. 908) (G.—1/196)
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t_ paralela a la anterior de 42 metros
¿A centímetros, cerrando el perílme-

'
0 e¡ testero orientado al Mediodía,

aue hace fachada a la calle particular

de Málaga, según una recta de veinte

metros de longitud, que es perpendi-

-ular a los dos lados anteriores. Estas

líneas encierran una superficie plana

de ochocientos cincuenta y un metros
¿uadr-ados con diez decímetros tam-

bién -cuadrados, aquivalentes a diez
mil novecientos sesenta y dos 'pies

cuadrados con diecisiete centésimas

de Enjuiciamiento Criminal, en el
sumario 87 de 1940.

Madrid, 13 de marzo de 1940
—

(firmado)

JUZGADO NUMERO 10 sultasen lesionadas o ¡perjudicadas
por consecuencia de un vuelco del co-
che de viajeros de la Empresa Olive-
ras, de la línea de Madrid a Consue-
gra, ocurrido el día 4 de enero últi-
mo, para que, dentro del término de
diez días, comparezcan ante este Juz-gado de instrucción de Illescas, con
objeto de que presten declaración en
el sumario que por dicho suceso se
sigue con el número 5 del corriente
año, sean reconocidas por el Médico
forense, para darles la sanidad, si pro-
cediese, y al mismo tiempo ofrecerles
el procedimiento del artículo 109 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
que se les ofrece por él presente, Bajo
apercibimiento que de no verificarla
les parará el perjuicio consiguiente
en derecho.

En virtud de providencia del se-
ñor Juez de primera instancia e ins-
trucción del número 10 de esta Ca-
pital, dictada en el día de hoy, en el
sumario que se instruye con el nú-
mero 92 de 1940, por lesiones de
Manuel Núñez Lafora, se cita al le-
sionado Manuel Núñez Lafora, de
veintidós años, soltero, zapatero, na-
tural de Monforte de Lemus (Lugo)
y que dijo habitar en la calle del Pi-
lar, numero 4 (Canillejas), para que
comparezca en su Sala-audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados,
calle de General Castaños, dentro
del término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que este
edicto, fuere inserto en los perió-
dicos oficiales, con objeto de reci-
birle declaración, ofrecerle procedi-
miento y ser reconocido por los Mé-
dicos forenses; bajo apercibimiento
de ser declarado incurso de lamulta
de 5 a 50 pesetas* con que se le
conmina; sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones a fin de obli-
garle a efectuar dicha compare-
cencia.

(B.-748)

JUZGADO NUMERO 6
Rosales García Antonio, de treintay cinco años, natural de Alcalá laReal (Jaén), hijo de Manuel y María

viudo, albañil, avecindado últi-
mamente en Madrid, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción nú-
mero seis de Madrid, a responder a
los cargos que le resultan en el su-
mario 165 de 1939, bajo aperci-
bimiento de rebeldía.

de otro.»
W^eAO >ca a las personas ígnora-

Has a quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada, por medio del
presente, a fin de que comparezcan a
alegar su derecho dentro del término
de ciento ochenta días, a contar desde
la publicación, por primera vez, de
este edicto en el Boletín Oficial de
esta provincia, que tuvo lugar el día
dieciséis de septiembre del pasado
año, ante este Juzgado, sito en la calle
dé General Castaños, número uno, y
propongan las pruebas, que estimen
procedentes, y asimismo, y por des-
conocerse su actual paradero, se cita
por medio del presente a don Luis
Bello, colindante de la finca de cpue
se trata, y a la Exema. Sra. Condesa
Viuda de Casa Valencia, a doña Ana
de Osma Zabala y a doña María Te-
resa, doña Consuelo, don Emilio, don
Juan y don Alvaro Alcalá Galiano y
de Osma, colindante y personas de
quien proviene la referida finca, a
iguales fines ; apercibidos todos ellos
que de no verificarlo les parará el per-
juicio a que hubiere lugar en derech».

x Madrid, 13 de marzo de 1940.—
(firmado).

(B.-751) Dado en Illescas, a 28 de febrero
de 1940.

—
El Secretario, /. Menénde.

Revilla.
—

(Firmado.M
(Núm. 866)H

JUZGADO NUMERO 21
Por la presente y en virtud de lo

mandado en proveído de esta fecha,
dictado por el señor Juez de instruc-
ción número 21de los de esta Capital
en el sumario número 109 de 1940,
sobre hurto, se cita a un individuo
desconocido a quien sustrajeron una
cartera en el paseo de las Delicias
cuando viajaba ernin tranvia, el día
ocho -del corriente, sobre las once,
cuya cartera recuperó en el acto, a
fin de que en el término de cinco
días comparezca en este Juzgado,
calle de General Castaños núme-
ro 1, a prestar declaración en dicho
sumario y ser instruido del artículo
109 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal; bajo apercibimiento que
de no comparecer le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Madrid, „9 de marzo 1940.—ElSe-
cretario P. H. (firmado) -

(B.-673)

JUZGADO NUMERO 3- Por el presente se cita al Brigada
Practicante de la \6 Compañía Divi-
sionaria de Automóviles, don Joaquín
Almendral, para que, dentro del tér-
mino de quinto día comparezca ante
el Juzgado de instrucción número 3,
de esta Capital, sito en la calle de Ge-
neral Castaños, número 1 (Secretaría
accidental del señor García Caama»
ño), al objeto de prestar declaración,
ser reconocido por los Médicos foren-
ses y hacerle el ofrecimiento de causa
determinado por el artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal en
el sumario número 155 de 1939, por
lesiones, bajo aperdbimiento Kjue de
no comparecer le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Madrid, a 12 de marzo de 1940.—
El Secretario ( firmado ) . —

Visto
bueno (firmado).

(B.—754)

CHINCHÓN
Alpariente más cercano del fina-

do José López Crespo, natural de
Alicante, de sesenta y dos años de
edad, casado, que falleció en Aran-
juez, el17 de febrero de 1939, a con-
secuencia de lesiones que se produ-
jo en accidente de automóvil, se le
hace por este medio, por descono-
cerse sus circunstancias y paradero,
el ofrecimiento de acciones que de-
termina el attículo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, en el su-
mario que por dicho hecho se sigue
en el Juzgado de instrucción de
Chinchón, con el núm. 19 de 1939.

Chinchón, 10 de marzo de 1940.
ElSecretario (firmado). -Eljuez.de
instrucción accidental (firmado).

Dado en, Madrid, a siete de marzo
de milnovecientos cuarenta.

El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos
V.° B.°

El Juez de primera instancia,

'
Dado en Madrid, a 8 de marzo de

1940.
—El Secretario (firmado).

—
(Fir-

mado).
(B.-763)

F. de Arín
(A.

—
1.300} JUZGADO NUMERO 21

B.-705)

Por la presente y en virtud de lo
mandado en proveído de esta fecha
dictado por el señor Juez de instruc-
ción número 21, de los de esta Ca-
pital, en el sumario número 44 de
1940 sobre lesiones a Enrique de la
Fuente Núñez, se cita a Jesús Río,
que dijo tener su domicilio en García
de Paredes, 72, y que acompañó al
lesionado a la Casa de Socorro del
distrito del Hospicio el día 6 de sep-
tiembre último, para que en el tér-
mino de cinco días comparezca en
este Juzgado, Calle de General Cas-
taños, 1, piso 3.°, a prestar decla-
ración en dicho sumario, bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Madrid, 11 de marzo^^940^^1Secretario (firmado)B

JUZGADO NUMERO 18
JUZGADO NUMERO 11

Adelina Gómez Allende, de veinti-
dós años, soltera, natural de Reino-
sa (Santander), hija de Agapito y Ju-
lia, domiciliada últimamente en ¡a ca-
lle de Hortaleza, número 68, princi-
pal, comparecerá, en término de.cin-
co días, ante el Juzgado de instruo-

EDICTO
Por el presente que se expide

cumpliendo lo dispuesto por el Juz-gado de primera instancia núme-
ro dieciocho de esta Capital, se
anuncia la muerte, sin testar, de don
*?aT2 Aba-*° e Inés> natural de Ma-
fia, hijo de Julián y de Julia, que
talleció en esta Capital, á los se-
senta y un años de edad, en estadoae soltero, el día doce de febrero demu novecientos treinta y ocho, ha-»- endose constar que ha compáre-
loa reclamar la herencia su so-onno carnal don Julián Abajo y
¡R1 5ara el hermano de doble

nc™ de] causante y padre de éste
ti«-Uecido don Donato Abajo e
•rm 1 y llama a los Que se crean
cZn °

meÍ°r derecho para que
S Iezcan a reclamarla en elJuz-ft,*dentro de treinta días, parán-

baí?^0 <**>el Períuici0 a que

m¡_ír°* en .Madrid, a catorce dew ue milnovecientos cuarenta.
ElSecretario,

p, T « Cándido García
4„,ez de Primera instancia,
Antonio Martínez García

(A.—1.302)

(Núm. 984) (B.-746)

MELILLA
DonEmilio Bartolomé Lojo, Juez de

instrucción de Melilla y su Par-
tido.

ción número 11, Secretaría del señor
Moliner, sito en la calle de General
Castaños, número 1, para prestar de-
claración en causa por hurto, instrui-
da por dicho Juzgado con ei. número
130 de 1939, bajo apercibimiento de
ser incursa en ia multa de 25 pesetas,
sin perjuicio de adoptarse otras de-
terminaciones para obligarla a efec-
tuar dicha comparecencia.

Por el presente se cita y llama, de
comparecencia ante este Juzgado
O'Donnell, 4, por el término de
quince días, y bajo apercibimiento
de pararle en otro caso el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho a
Leocadio Caravaca Hernández, ex
soldado de La Legión, que habitaba
en Madrid, calle Padilla, 52, cuyo
actual paradero se desconoce, al ob-
jeto de recibirle declaración por los
cargos que le resultan por tenerlo
así acordado en sumario núm. 287
de 1939, sobre hurto, a José Santana
Melián, que ante este Juzgado se
tramita.

Madrid, 4 de marzo de 1940.
—

El
Secretario, LuisMolmer^-^FirmadoA

ÍNiim. *y> ___________________________
(B.-743)

B.—682

SAN LORENZO DE ESCORIA!
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción de
esta localidad y su partido, en el su-
mario que se tramita en el mismo, con
el número 32 de 1940, por muerte del
niño Isidro Moteno García, por atro-
pello por el vehículo E. C. 10.260,

del Grupo P. 4-74, hecho ocurrido el
día 4 de noviembre de 1939, en la ca-

JUZGADO NUMERO 2
Rodríguez (Saturnina) y (Micaela)

hijas del finado Nicanor Rodríguez
Muñoz, domiciliado últimamente en
la calle de José María Roquero nú-
mero 9, (Barrio Delicias), compa-
recerán dentro del término de cinco
días ante elJuzgado de instrucción

-número 2, Secretaría del señor
Yáñez, para recibirlas declaración y
hacerlas el ofrecimiento de causa
que determina el artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, en
causa por muerte de aquél, instruida
por dicho Juzgado con el número

123 de 1939. apercibidas que de no
verificarlo incurrirán en multa de
cinco a cincuenta pesetas.

Madrid, 14 de marzo de 1940.—El
Secretario (firmado) .-—V.° B.* El
Juez de instrucción (firmado).

(B.—747;

Melilla, a 4 de marzo de 1940. El
Secretario (firmado).—Emilio Bar-
tolomé.

(B.—744)

ILLESCAS
Don Atanasio Alonso Girón, Juez de

instrucción en funciones del parti-
do de Illescas,

rretera de La Coruña, se 1
do citar por medio de la presente a
los padres del interfecto, Isabel Mo-
reno García y Celso Vázquez Salga-
do, para que, en término de cinco
días, contados desde la inserción de
la ipresente en el Boletín Oficial de
esta provincia, comparezcan ante este
Juzgado a prestar declaraci<5fci en in-
dicado sumario, bajo a*percibLmiento,
en otro caso, de pararles el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

acorda-

CITACIONES Por el presente se llama, cita y em-
plaza a Rafael Gómez López, domici-
liado últimamente en Madrid, calle de
Guillermo de'Osma, número 17 ;José
Trasolares Valsa, domiciliado última-
mente en la misma Capital, Valleher-
moso, número 88, segundo ;Martina
Gallego, cuyo domicilio se descono-
ce y asimismo a cuantas personas re-

p JU2GADO NUMERO 6
López vPresente se Uama a Jaana
te ciñen -para que en término
J^ado H~ias COmParezca ante el
te Madrid número seis
aocioneV ,í declarar y ofrecerle las«es del artículo 109 de*la Lev

Y para su insercifjn en d Boletín
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Oficial de esta provincia, expido la
presente en. San Lorenzo dd Escorial,
a 7 de marzo de 1940.

—
El Secreta-

rio, P. H (finmado).

s

de obligarla a efectuar dicha compa-
recencia.

determina el artículo 109 de.la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Madrid,
(Firmado.»

Madrid, 11 de marzo de lOdn ,.
Secretario, Cd.tdido García 7_a-1
mado). M--(hr*

Madrid, a 9 de marzo de 1940.— El
Secretario^CjGarcía^-^ist^uen^rmado)í

- -(B.-75&
(Núm. 970) (B.—730) (B.-115)

ALCALÁ DE HENARES
Don Macario Pastor y Alvare* _

Sotomayor, interino Juez de n
*

mera instancia e instrucción a
este Partido. 10n d«
Por el presente^ se cita y Hama a,procesado Jesús Olmos, que estuvedomiciliado en Madrid, calle deloiivar, número ocho, para que en eltérmino de ocho días, contados desde el siguiente al en que esta reaui'sitoria se inserta en el Boletín OficialdelEstado yBoletín Oficial deesta provincia, comparezca en la

Sala Audiencia de este Juzgado con
el objeto de ser reducido a prisión y
responder de los cargos que le resul-
tan en elsumario que se instruye con
el número 85 de 1939, por tentativa
de robo apercibido que, de no veri-ficarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

(B.~73*>)

JUZGADO NUMERO 4 JUZGADO HUMERO 12

Heliodoro Fernández Suárez, domi-
ciliado últimamente en la carretera de
Extremadura, sin que conste el núme-
ro, comparecerá, en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría de
don Ricardo Gómez García, para
prestar declaración en diligencias por
lesiones, instruidas por dicho Juzga-
do bajo el número 20 de 1940.

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de lo acordado en el día

de hoy por el señor Juez de instruc-
ción, del número 15, en diligencias se-
guidas por lesiones bajo el número
204 de 1939, se cita a Justo Serrano
Rodríguez, que dijo vivir en la calle
de la Batalla del Salado, número 8, a
fin de que, dentro del. término de cin-
co días, comparezca ante este Juzga-
do, sito en la calle de General Casta-
ños, número 1, piso segundo, con el
fin de prestar declaración y ser ins-
truido de los derechos que Je concede
el artículo 109 de la Ley de Enjuicia-
tmiento Criminal, apercibido que de
no verificarlo será incurso en la mul-
ta de veinticinco pesetas.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 12, de esta Capital, en el suma-
rio número 177 de 1939, por hurto,

contra Carlos Díaz Colón, se ha acor-
dado citar- por medio del presente a
un individuo desconocido, a quien el
procesado intentó sustraer una cartera

en uno de los coches del «Metro» en
el trayecto de Ventas, el día 24 de
mayo, a fin de que, dentro del tér-
mino de quinto día comparezca ante

dicho Juzgado a (prestar declaración.
Caso de no comparecer se dará por
instruido del derecho que le concede
el artículo 109 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Madrid, 27 de febrero de 1940.-—
I?l Secretario, P. S. (firmado).

(B.-692)

JUZGADO NUMERO 19
El señor Juez de instrucción del nú-

mero 19, de esta Ca-pitail, en provi-

dencia d$ hoVj dictada en el sumario
qué se sigue cóft el numero 154 de
1939, sobre estafas contra Santiago
Jiménez Navarro, acuerda se cite a los
perjudicados L Sjnilla, S*. Toppi,
M. Ochoa y Gabriel García de Die-
go, cuyos domicilios se ignoran., para
que, dentro de cinco días, comparez-
can ante este Juzgado de instrucción
número 19, sito en 3a calle de General
Castaños, número 1, segundo, al ob-
jeto de recibirles declaración y ofre-
cerles las acciones en dicho sumario,
y se les apercibe que de no compare-
cer les parará el perjuicio a que haya

Madrid, 7 de marzo de 1940.
—

El
Secretan* (firmado)*Madridj 4 de inar^o. de 1.940.—EI

Secretario, Nicolás Corté fi (B—113)
(B.—691)

JUZGADO NUMERO u Almismo tiempo ruego yencargo
a todas las autoridades, y ordeno a
los agentes de la policía judicialpro-
cedan a labusca del expresado pro-
cesado, cuyas señas personales se
ignoran, y en elcaso de ser habido
le pongan a mi disposición en la
cárcel de este Partido.

JUZGADO NUMERO 6 En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción núme-
ro 12, de esta Capital, en el sumario
número 32 de 1939, por muerte de
Agustina Mendizábal Zulueta, se ha
acordado citar por medio del presen-
te a los familiares de dicha finada, a

fin de que, dentro del término de.
quinto día, comparezcan ante, el ex-
presado Juzgado, a prestar declara-
ción. Caso de no comparecer se da-
rán por instruidos del derecho que a

ser parte en la causa les concede el ar-
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

Por el presente se llama,- por térmi-
no de cinco días contados desde la pu-
blicación del presente en el Boletín
Oficial, a Francisco Rivera Figuero,
a fin de que comparezca en d Juzga-
do de instrucción 6, sito en General
Castaños, número 1, al objeto de
prestar declaración bajo los aperci-
bimientos de Ley en el sumario 249
de 1*939.

Dado en Alcalá de Henares a doce
de marzo de mil novecientos cua-
renta. ElSecretario, P. H.JoséMa-
roto.

—Macario Pastor.
lugar (B.—756)

Madrid, 12 de marzo de 1940.— El
Secretario, Ramiro López.

—
Firma-

d^^^^Martíne^jarcú^^^^^^^M

Madrid, q de marzo de
P. H., José MartosM

1940.— Núm. 990)

(B.—721) CUENCA
Salinas Crespo (Eusebio), de veinti-

séis años de edad, vaquero, casado
con Victoria Sáiz Muñoz, hijode Ca-
simiro y de Felipa, natural de Almo-
rox, vecino de Cuenca, con domicilio
en la calle de Fermín Caballero, resi-
dente en Madrid, Cuatro Caminos,

calle de Jeróníma Llórente, núme-
ro 48, segundo, cuyo actual parade-
ro se ignora, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción de Cuenca en el
término de diez días, para constituir-
se en prisión, para responder de los
cargos que le resultan en el sumario
que se le sigue sobre hurto con el
número 289 del año 1938, apercibién-
dole que de no verificarlo será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Alpropio tiempo se ruega y encar-
ga a todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial procedan a. la

busca y captura de dicho procesado,
poniéndolo a disposición de este Juz-
gado, y en la cárcel de esta Cap--al*
tan, ipronto como fuere habido.

Dado en Cuenca, a 6 de ma"V
1940.— El Secretario accidental («r

mado).— Visto bueno :El Juez de '"g
trucción, Joaquín CastroU

(B.-74-) JUZGADO NUMERO 18
Masgas Martín (Justino), domici-

liado últimamente en la Comandancia
de Ingenieros, comparecerá, en tér-
mino de cinco días, ante el Juzgado
de instrucción número 18, de esta Ca-
pital, para prestar declaración en cau-
sa por dicho Juzgado instruida por
hurto, bajo el número 179 de 1939.

Madrid, 9 de marzo de 1940.
—

El
Secretario (firmado).

—
(Firmado.)

(B.--722)

Madrid, 7 de marzo de 1940.
—

E:
Secretario (firmado"B

JUZGADO NUMERO 15 (B.-H4)
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy, por el señor Juez de
primera instancia e instrucción núme-
ro 15, de esta Capital, en. causa por
hurto, seguida bajo el número 162 de
1939, se cita a Evaristo Rodríguez
López, que perteneció a la Tercera
Bandera de Castilla, para que compa-
rezca en la Sala audiencia, sita en la
calle de General Castaños, número 1,
dentro del término de cinco días, con-
tados desde el siguiente al en que se
publique el presente en el Boletín
Oficial, con objeto de prestar decla-
ración, bajo apercibimiento de ser de-
clarado incurso en la multa de 25 pe-
setas con que se le conmina, sin per-
juicio de adoptarse otras determina-
ciones, a fin de obligarle a efectuar
dicha comparecencia.

REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 2
Fernández y Fernández (Elias),

natural de Oviedo, hijo de Celestino
y de Angela, de 22 años, soltero,
chofer domiciliado últimamente en
la calle de Velázquez, número 36,
comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 2, Secretaría de
don Antonio Yáñez a responder a los
cargos que le resultan en elsumario
instruido con el número 92 de 1939
por hurto, apercibido que de no ve-
rificarlo será declarado rebelde y le
parará elperjuicio que hubiere lugar.

JUZGADO NUMERO 18
Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número 18, ele
esta Capital, en las diligencias pre-
vias de ab-intestato seguidas de ofi-
cio y su pieza separada de declaración
de herederos, se anuncia la muerte sin
testar de doña Victoria Iglesias Co-
bián, natural de Oviedo, que falleció
en esta Capital, a los sesenta y siete
años de edad, el día 29 de agosto de
1939, en. su domicilio, calle de Mesón
de Paredes, número 29, y en estado
de viuda, al parecer, en segundas
nupcias de un tal Gregorio, sin que
consten más datos ;y se llama a los
que se crean con derecho a la heren-
cia de ila misma para que comparez-
can a reclamarlo en el Juzgado den-
tro del término de treinta días.

Madrid, 13 de marzo de 1940.— El
Secretario (firmado).— V.° B.° El
Juez de instrucción (firmado).

(B.—742)

Madrid, 9 de marao de 1940.
—

El
Secretario Nicolás Cortés. — Visto
bueno : El Juez instructor (firmado).

(B.-734)
JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 10
Montes Flores (Antonio) y Cobos

Cano (Tomás), naturales de Luarca
y Madrid, de estado solteros, pro-
fesión pintor y vaquero, de veinti-
nueve y veinticuatro años, hijo de
Eulogio y Joaquina, el primero yde
Celestino y Tomasa, el segundo, do-
miciliados últimamente en las calles
del Olmo, número 24 y Teruel, nú-
mero 45, respectivamente, proce-
sados por tentativa de robo, en
causa número 89 de 1940, compare-
cerán^ en término de diez días, ante
el Juzgad de instrucción núme-
ro 10, Secretaría del Licenciado don
Cándido G reía Caamaño, para ser
reducidos iprisión decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta
Capital, cono presos comunicados,
bajo apercibimiento de ser decla-
rados rebeldes, parándoles el per-
juicio a que haya lugar.

(B.-n8>
En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia e instruc-
ción del número 10, de esta Capital,
dictada en el día de hoy, en el suma-
rio que se instruye por hurto a Vicen-
te Olmedilla, con el número 18 de'
1940, se cita a Esperanza Lorenzo
Martín, cuyas demás circunstancias y
paradero se desconocen, para que
comparezca en su Sala audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, ca-
lle de General Castaños, dentro del
ténmino de cinco días, contados desde
el siguiente al en que este edicto fue-
re inserto en los periódicos oficiales,
con objeto de prestar declaración, bajo
apercibimiento de ser declarada incur-
sa de la multa de 5 a 50 «pesetas con
que se la conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones, a fin

(Núm. 937)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 8

En los autos de juicio verbal
faltas seguidos en este Juzgado m

el núm. 357 de orden del año wy

contra Eugenio Salinero, por »
nes, se ha dictado sentencia. *;

-
encabezamiento y parte dispo-1

son del tenor literal siguiente

Dado en Madrid, a 8 de marzo de
1940.

—El Secretario, Cándido Gar-
cía.

—El Juez de primera instancia.
A. Martínez García.

(B.-723)

JUZGADO NUMERO 6
Por el presente se llama a los pa-

rientes más cercanos de Joaquín Pa-
nadero Almagro, que falleció en el
Hospital de la Princesa el 4 de abrid
de 1939, ingresado el día 4 de dicho
mes, a fin de que comparezcan, dentro
del término de cinco días ante el Juz-gado de instrucción 6 de Madrid, a
declarar y ofrecerle las acciones que

Sentencia (e.
En la Villade Madrid, a 23 *•

brero de 1940, el señor don reí' •

do Lemón-Hunt García, Juez ni

cipal suplente, del número .•
biendo visto las presentes ai»¡,
cias del juicioverbal de faltas aj*.^
das entre partes, de la una ei *
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tprío Fiscal en representación déla

Sción pública, y como denunciado
Sedo Salinero, cuyas circunstan-
rias constan, de la otra como denun-
Sados cuya edad y demás circuns-

Sncias ya constan anteriormente y

denunciado José Mondéjar Ocaña a
lapena de 30pesetas de multa, que
indemnice al denunciante Policarpo
de la Hija con lacantidad- de 30 pe-
setas, importe de los daños causa-dos, y al pago de las costas dé este
Juicio.

JUZGADO NUMERO 10 miento que de no hacerlo íe parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 28 de febrero de 1940. El
Secretario (firmado).

Montero (Manuel), conductor del
automóvil número 17.717 del servi-
cio del Ejército del Centro, y cuyas
demás circunstancias y domicilio se
ignoran, se le cita para que el día 5
de abril y hora de las diez y media,
comparezca ante el Juzgado munici-
pal número 10, sito en la calle de
Zurbano, número 19, principal, a
celebrar juicio de faltas número 301
de 1939; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

(B.—695).

Fallo: JUZGADO NUMERO 8

Oue debo condenar y condeno al

denunciado Eugenio Salinero, a la
nena de 50 pesetas de multa, repren-
sión v el pago dejas costas.

La anterior sentencia fué publica-
da v leída en el día de su fecha. Y
oara su inserción en elBoletín Ofi-
cial y sirva de notificación en forma
aldenunciado Eugenio Salinero, -ex-
pido el presente, visado por S. S," y
sellado con el del Juzgado.
r Madrid, a 28 de febrero de 1940.
ElSecretario (firmado).— Vistobue-
no (firmado)*

Publicada en eldía de su fecha, y
para que sirva de notificación al
condenado José Mondéjar Oraña,
cuyo actual domicilio y paradero se
desconoce, y su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, expido la presente en Ma-
drid, a 24 dé íebrero de 1940.—El
Secretario (firmado).

En el juicio de faltas número 285
de 1939 seguido por vejación contra
Narcisa Benito González, se ha acor-
dado en providencia de hoy la cele-
bración del oportuno juicio que ten-
drá lugar en este Juzgado el día 17
de abrilpróximo alas dieciseis horas
delmismo, a cuyo acto se citaa la ex-
presada denunciada que se encuen-
tra Jen ignorado paradero para que
comparezca provista de las pruebas
de que intente valerse, apercibida de
que si no lo verifica ni alega justa
causa para dejar de hacerlo leparará
el perjuicio consiguiente.

Madrid, 8 de marzo de 1940.—El
Secretario, Gerardo Doval.—E\])_e¿
municipal, Manuel Fernández.(C—65)

JUZGADO NUMERO 3 (B,—732)
En el juicio verbal de faltas segui-

do en este Tuzgado contra Teresa
Baldonamos Martínez, por malos tra-
tos, bajo el número 418 de 1939, se
ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y pafte dispositiva dicen
así:

JUZGADO NUMERO 10
(C.-Ó6) De la Flor Ruiz (Carlos), de vein-

ticinco años, soltero, abogado, hijo
de Carlos y Manuela, natural y ve-
cino de Madrid, domiciliado última-
mente en Tudescos, 5, pensión, y
actualmente [en ignorado paradero,
condenado por lesiones, y para eje-
cución de sentencia comparecerá,
en término de cinco días, ante el
Juzgado municipal número 10, sito
en la calle de Zurbano, 19, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo verifica, cuyo expediente
está señalado con el número 81'de
1939.

Madrid, 23 de febrero 1940.— El
Secretario (firmado).CHAMARTIN DE LA ROSA (B.-701)

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado con
elnúmero 373 de orden del año 1939
contra Severino Rodríguez Muñoz,
por hurto, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, son del siguiente tenor
literal:

Sentencia JUZGADO NUMERO 8
En Madrid, a 28 de febrero de

1940.—El señor don Joaquín Arga-
masilla de la Cerda y Bayona, Juez
municipal del Juzgado número 3, de
esta Capital; habiendo visto el pre-
-sente juicio de faltas seguido por
malos tratos, contra Teresa Baldo-
minos Martínez, cuyas demás cir-
cunstancias constan de autos.

En juicio de faltas número 188 de
1939 seguido por lesiones contra Vi-
centa Muñoz Martín, se ha acordado
en providencia de hoy lacelebración
del oportuno juicioque tendrá lugar
en este Juzgado el día 10 de abril
próximo a las dieciseis horas del
mismo, a cuyo acto se cita a la ex-

Kresada denunciada y a Tosefa Baena
larcas y Josefina Marcas del Brío,

que se encuentran en ignorado para-
dero, para que comparezcan provis-
tas de las pruebas de que intenten
valerse, apercibidas de que si no lo
verifican nialegan justa causa para
dejar de hacerlo les pararán el per-
juicio consiguiente.

Madrid, 15de febreroide 1940.—El
Secretario (firmado).

Sentencia
En la Villa de Chamartín de la

Rosa, a 20 de febrero de 1940, el se-
ñor don José VillénEcija, Juez mu-
nicipal, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas
seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal en representación
de la acción pública y de la otra co-
mo denunciado, Severino Rodríguez
Muñoz, por hurto, cuyas demás cir-
cunstancias ya constan:

Fallo
Madrid, 7 de marzo de 1940.— El

Secretario, Gerardo Doval.
—

EiJuez
municipal, Manuel Fernández.

(B.-731)
Que debo condenar y condeno a

Teresa Baldominos Martínez a la
pena de 25 pesetas de multa y al
pago de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe se hará saber
a la condenada, sufriendo la misma
por dicha multa caso de insolvencia
el arresto personal subsidiario co-
rrespondiente y notifíquese a la pe-
nada y a Ana Martín Rodríguez esta
sentencia por medio de edicto que
se remitirá para su inserción al
Boletín Oficial de esta provincia

JUZGADO NUMERO 5
Muñoz de la Cruz (Damián), de

veinte años, soltero, oficinista, hijo
de Damián yEmilia, natural de Ma-
drid, domiciliado últimamente en la
calle del Amparo, 92, piso 4.°, se le
cita para que el día 30 de marzo
próximo y hora de las diez, compa-
rezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 5, de esta Capital, sito en la
calle de Cervantes, número 3, a ce-
lebrar juicio de faltas número 68,
bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 24 de febrero de 1940.
ElSecretario (firmado).

Fallo
(B.-702)

Que debo condenar y condeno a
Severino Rodríguez Muñoz, a la pe-
na de ocho días de arresto y al pa-
go de las costas. Ypara notificar es-
ta sentencia a dicho enjuiciado, lí-
brese el oportuno edicto al señor
Administrador del Boletín Oficial
de la provincia.

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas número 295

de 1939, seguido por daños contra
David Hernández y Vicenta Jiménez
Muñoz, se ha acordado en providen-
cia de hoy la celebración del opor-
tuno juicio que tendrá lugar en este
Juzgado el día diecisiete de abril
próximo a las dieciseis horas del
mismo, a cuyo acto se cita a los ex-
presados denunciados que se en-
cuentran en ignorado paradero, para
que comparezcan provistos de las
pruebas de que intenten valerse,
apercibido de que si no lo verifican
nialegan justa causa para dejar de
hacerlo lespararóel¿eriufciocon-
siguienteH

Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Toaquin

Argamasillá.
PublicaciónAsí por esta sentencia, lo pronun-

cío, mando y firmo,José Villén(Ru-
bricado). •*-

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Juez munici-
pal que la firma,estando celebrando
audiencia públie^ en elJuzgado ei
mismo día de su fecha, doy fe-
Ante mí, Licenciado Mario Serra-
tacó.

La anterior sentencia fué leídaspublicada en elmismo día de su fe-
cha.

(B.-686)

Ypara su inserción en el Boletín
Uncial de la provincia de Madrid,
a fea de que sirva de notificación a
aeverino Rodríguez Muñoz, cuyo
actúan domicilio yparadero se igno-ra, epido la presente, visado por

Í5- y sellada con el de este Juzga-
do y el de miSecretaría, en Cha-
?ar1tA" de la R°sa, a 20 de febrerode 1940.— El Secretario, P. H. (fir-

ffiSdoF B° E1 Tuez Municipa1'

JUZGADO NUMERO 3

Ya finde que sea notificada en
forma ia anterior sentencia a Teresa
Baldominos Martínez ya Ana Mar-
tín Rodríguez, que dijeron estar do-
miciliadas últimamente en la calle
de Preciados, número 33, expido la
presente en Madrid, a 28 de febrero
de 1940.— El Secretario, Mario Se-
rratacó.

De la Tova Plaza (Luis), de diez y
seis años, soltero, hijo de Pablo y
de Gregoria, natural de Madrid, do-
miciliado últimamente en la Dehesa
de la Villa, Puente de Teresa, se le
cita para que el día 10 de abril pró-
ximoyhora de las once de la maña-
na comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal número 3, sito en lacalle de
Marqués de Villamagna, 8, a cele-
brar juicio de faltas núm. 376, de
1939, bajo apercibimiento que de no
hacerlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Madrid, 27 de febrero de 1940.
ElSecretario (firmado).

(B.-696)

FMadríd, 24 de febrero de 194U— í_\
Secretario (firmado.1^^^^^

(B.—700)

(B.—735) JUZGADO NUMERO 4
, Alvarez López (Adela), hija de

José y de Manuela, domiciliada úl-
timamente en el pueblo de Villavi-
ciosa de Odóti, provincia de Madrid,
comparecerá el día 6 de abril pró-
ximo, a las diez horas, ante el Juz-
gado municipal número cuatro, sito
en la calle de Santa Catalina, núme-
ro 3, principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones por atropello, ins-
truido contra Jesús López Salguero,
juicio de faltas número 268 de orden
de 1939.

(C.-70)
CITACIONES

JUZGADO NUMERO 5
-Ufoi? exPed-ente de juicio verbal
W* numero 461,seguido en este
ftSr°JcontraJosé Mondéjar Oca-
tp'Jpor daños, se ha dictado la sen-
dien -Suyo encabezamiento y parted'spositiva dice así:

TUZGADO NUMERO 18
Norberto Peñuela González, hijo

de Julián y de Lorenza, natural de
Los Molinos, provincia de Madrid,
estado soltero, de cincuenta y cinco
años de edad comparecerá en este
Juzgado municipal número 18, sito
en la Plaza de Antonio Zozaya, 17,
el día 8 de abril próximo, a las cua-
tro de la tarde a celebrar juiciode
faltas número 52 de 1939, por lesio-
nes, en el que aparece como denun-
ciado, apercibiéndole que si no lo
verifica le parará el perjuicio consi-
guiente. .... n

Madrid, a 4 de marzo de 1940. Fl
Secretario (firmado*

JUZGADO NUMERO 3
Schop Maña (Emilio), de cuaren-

ta y dos años, casado, pintor, hijo
de Gregorio y de Antonia, natural
de Madrid, que dijoviviry estar do-
miciliado últimamente en la calle de
Bascones, 51, bajo (Tetuan de las
Victorias), se le cita para que el día
24 de abril próximo y hora de las
once de la mañana comparezca ante
el Juzgado municipal número 3, sito
en la calle de Marqués de Villa-
magna, 8, a celebrar juicio de faltas
número 421 de 1929, bajo apercibi-

194n a 24 de febrero de
ro?'a !'^Sado municipal núme-
call¿ h?£s de esta Capital,
don wSfvantes< 3' constituido por;Si0fé^artínez Vázquez, Juez rnu-
juici?h^?1?^0 vist0 el PresenteSAl ÍW8 se^id0 P°r dañosntra I°sé Mondéjar Ocaña.

Sentencia

Madrid, 2 de marzo de 1940.— El
Secretario P. H. (firmado.)

(B.—112)

JUZGADO NUMERO 18
Martín Belso (Eusebio) hijo de

Mariano y de Mariana, natural de
Madrid, provincia de ídem, estado
soltero, de treinta y seis años deq Falloue debo condenar y condeno al B.-706)
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cuarenta días contados desde dichas
fechas, no se presentasen, quedarán
nulas y sin ningún efecto, con lo de-

más allí prevenido, se avisa de nue-
vo, a fin de que las personas que las
tengan en su poder se sirvan entre-
garlas en estas oficinas, calle de
Santa Engracia, número 127.

Madrid, diez y siete de febrero de
milnovecientos cuarenta.

Si no tuviere efecto esta «u"*
por falta de licitadores, se ¿S
una segunda a los diez días hffi1*siguientes, a la misma hora
mismo sitio y bajo igual tipo

'
el

Villanueva de Perales, a 2. hbrero de 1940-
-

El Alcalde
>

mado) . W-
(NúniB

edad, yNieves García Gómez, cuyas
demás circunstancias se ignoran,
comparecerán en este Juzgado Muni-
cipal número 18, sito en la plaza de
Antonio Zozoya, número 17, el día
ocho de abril próximo y hora de las
cuatro, a celebrar juiciode faltas nú-
mero 129 de 1939, por escándalo, en
le que aparecen como denunciados
apercibiéndoles que si no lo verifi
can, les parará el perjuicio consi
guíente.

Madrid, a 4 de marzod^940^ESecretario, (firmado»

le recibida dedarariórierie^umad
353. VB

(B.-683)

REQUISITORIAS
SANTA CRUZ DE TENERIFE
Eduardo Moreno Caballero, hijo de

Leopoldo y de Joaquina, natural de
Madrid, de estado soltero, de profe-
sión ferroviario, de treinta y tres años
de edad, pelo castaño, cejas al pelo,
ojos azules, nariz regular, barba re-
donda, boca pequeña, color moreno,
frente regular ;señas particulares :ci-
catriz al lado izquierdo de la frente.
Domiciliado actualmente en Sevilla,
calle Triana, núm. 64, procesado por
falta de incorporación, comparecerá
eíi el término de treinta días ante el
señor Juez instructor del presente pro-
cedimiento, don Ángel Jurado Delga-
do, del Regimiento Infantería Tene-
rife núm. 38, dg, guarnición en San-
ta Cruz de Tenerife (Canarias).

050 (\u25a00.--812)

El Delegado,
Eugenio Calderón.

(A.-305)
Ordenación de Pagos de la Cab

General de Depósitos
(B.-707) AYUNTAMIENTOS Habiéndose extraviado un resgua/

do expedido por esta Caja General en
22 de enero de 1935, con los número!315.588 de entrada y i37.558 de regís*
tro, correspondiente a un depósito de
5.000 pesetas, Amortizable 3 por m
constituido por don Xavier de Echa*rri y Gamundi, para garantía definiti-
va de su gestión como Agente de la"Propiedad Industrial, a disposición
del Jefe del Registro de la misma,

Se previene a la (persona en cuyo
poder se halle, que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue ei
referido depósito sino a su legítimo
dueño,, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publica*
ción de este anuncio en el Boletín Ofi.
cial del Estado y el Boletín Oficial
de esta provincia, sin haberlo presen-
tado con arreglo a lo dispuesto en el
-artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

JUZGADO NUMERO 18
Pérez Yoret (Pedro), hijo de Ma-

nuel yde Mónica, natural de Santan-
der, provincia de ídem, estado sol-
tero, de veintinueve años de edad,
comparecerá en este Juzgado Muni-
cipal número 18, sito en la Plaza de
Antonio Zozoya, número 17, el día
ocho de abril próximo, a las cuatro
de la tarde a celebrar juicio de fal-
tas número 59 de 1939 por escánda-
lo, en elque aparece como denun-
ciado, apecibiéndole que si no love-
rifica le parará el perjuicio consi-
guiente.

VICALVARO
Se hallan terminados y expuestos

al público en el Negociado corres-
pondiente de este Ayuntamiento, Ca-
rretera de Aragón, 90, por término
de quince días, contados desde el
siguiente al en que aparezca este
edicto en el Boletín Oficial de esta
provincia, al objeto de oír reclama-
ciones, los documentos contributi-
vos del presente año de 1940, que a
continuación se especifican:

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de fe-
brero dp 1940.

—
El Teniente Juez (fir-

mado) .
(Núm. 921) (B.-703) Padrón de. motores, ascensores,

transformadores y calderas.
Padrón de anuncios, rótulos y ob-

jetos anunciadores.
Padrón de escaparates, Vitrinas,

huecos y puertas comerciales.
Advirtiémdose que, transcurrido el

plazo indicado', no será atendida nin-
guna reclamación, aun cuando se
considerara justa.

Vicálvaro, 13 de .marzo) de 1940.
El Alcalde, HilarioManso.

JUZGADO NUMERO 14Madrid, a 4 de marzo de 1940. El
Secretario, (firmado). Francisco Martínez García, de trein-

ta y seis años, natural de Palma del
Rio (Sevilla), empleado del Banco de
España y domiciliado últimamente en
calle de Atocha, 87, cuyas demás cir-
cunstancias personales y actual para-
dero se ignoran, comparecerá en el
término de tres días, a contar de la
inserción de la presente en los perió-
dicos oficiales, ante el. Juzgado Mili-
tar número 14, site en Peligros, 2,
sexto, para ser constituido en prisión ;
todo ello a resultas de sumarísimo de
urgencia número 554, que contra el
mismo se sigue por el delito de re-
belión militar, bajo apercibimiento
que de no comparecer será declarado
en rebeldía.

(B.—708)

JUZGADOS MILITARES

CITACIONES

JUZGADO PERMANENTl
NUMERO 2

Madrid, 5 de enero de 1940—El
Ordenador de Pagos, Ismael Sanche.
Esteban.

(Núm. 953) {X.—373)
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez militar permanente
número 2 en las diligencias previas
seguidas en dicho Juzgado con el nú-
mero 11. 150 de Auditoría y 101 de
este Juzgado, se ha acordado citar por
medio del presente a Máximo Sáiz
Gómez y Joaquín Bailan, cuyos do-
micilios y actual paradero se desco-
nocen, con el fin de que en el térmi-
no .de cinco días, contados de-sde el
siguiente a Ja publicación de este edic-
to en el Boletín Oficial, comparez-
can en este. Juzgado, sito en la calle
de General Castaños, número 1, con
el fin de recibirles declaración en las
referidas diligencias, apercibidos que,
de no verificarlo, les parará el perjui-
cio a que haya lugar.

COLLADO VILLALBA (A.—r.303)
Las cuentas municipales corres-

pondientes al ejercicio de 1939, con
los documentos que las justifican,
se encuentran expuestas al público
en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por espacio de quince días,
conforme determina elEstatuto Mu-
nipal y Reglamento de Hacienda, al
objeto de ser examinadas y formu-
lar por escrito los reparos y obser-
vaciones que cualquier habitante
tenga por conveniente, pasado dicho
plazo no se admitirá ninguna.

Collado Villalba, a 13 de marzo
de 1940.—El Alcalde Presidente, Al-
berto Martín.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID

Madrid, 5 de marzo de 1940.— El
Secretario (firmado). —

El Capitán
Juez instructor (firmado).

.(Núm. 920) (B.—704)

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas en -la Central,
Empeño, número 21.193, por 900 pe-
setas, fecha 28 junio de 1936, se
anuncia será expedido, anulándose el
primitivo, si .durante treinta días,

desde hoy, no se presenta reclama-
ción, en contrario.

Compañía Aragonesa de
Seguros, S. A.--Zaragoza Madrid, 15 de marzo de 1940.—El

Interventor, Gregorio de Lucas.
(A.—1.297)

Habiendo desaparecido el ejem-plar de la póliza 14.895, contratadapor don Martín Lago Pérez y emiti-
da por esta Compañía en cuatro de
juniode milnovecientos veinticinco,
se hace público que si en el plazo detreinta días a contar desde la publi-
cación de este anuncio, no se pre-
senta reclamación respecto al expre-
sado contrato ante la Dirección pa-
ra España de la citada Compañía
sita en Zaragoza, Coso, número 35!
se tendrá por nulo y sin efecto el re-
ferido ejemplar, precediéndose a Ja
emisión de un duplicado delmismo.

(A.—1.301)

(Núm. 949) (X.-372)Madrid, 9 de marzo de 1940.—Secretario, (firmado) .—(Firmado.) MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRIDPEZUELA DE LAS TORRES(B.-720) Aprobado por esta Corporación

municipal, en sesión extraordinaria
del día i.° del corriente, el contra-
to que habrá de formalizarse entre
el Banco de Crédito Local de Es-
paña y este Ayuntamiento, con elfin de celebrar una operación de cré-
dito por valor de 10.000 pesetas, se
pone en conocimiento de este vecin-dario, para que, en el término de
ocho días, puedan examinarlo laspersonas que lo deseen v tengan in-terés en ello, pudiendo hacer las*re-
clamaciones que estimen pertinentes

Pezuela de las Torres, 9 de mar-zo de 1940.-EI Alcalde (firmado).
(fcum. 950) (O.—814)

Caja de ValoresPAMPLONA
Habiéndose extraviado el resguar-

do de préstamo sobre valores núnur i

28.659, ipor la cantidad de 7.500 pese-
tas, expedido a don Enrique Francos
Vergara, en 15 de julio de I936; -^
previene que, .si en el plazo de treinta
días, contado desde esta fecha, no se
presentase reclamación alguna en con-
trario, quedará nulo y sin valor m
efecto aquel documento, extendiéndo-
se un duplicado a tenor de Jo dispues-
to en el Reglamento de este Estable-
cimiento.

Madrid, 18 de mai¿<¿de^á£™j|
Jefe de la Sección!

García Armas (Daniel), hijo de
Juan y de Florentina, vecino de Pam-
plona, provincia de Navarra, de esta-
do casado, profesión chofer, de cua-
renta y siete años de edad, domicilia-
do últimamente en Madrid, encartado
en diligencias previas encaminadas a
esclarecer su situación en relación con
el Glorioso Movimiento Nacional
comparecerá en el término de quince
chas ante el Teniente Provisional de
Infantería, Juez instructor del Juzga-
do Militar Eventual número 12 dePamplona, don Fernando Agós' Or-
tega, bajo apercibimiento que de noefectuarlo será declarado rebelde

CANAL DE ISABEL II
Anunciado en el Boletín Oficialdel

Estado y Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, fechas diez y seisy veinticuatro de diciembre últimoel extravío de las certificaciones nú-mero 1.734 del libro R.b. importan-
te treinta y dos hectolitros, equiva-
lentfsaun real fontanero; y 2.417del libro Z. a. importante diez y seishectolitros, equivalentes a medioreales fontaneros; expedidas por elCanal de Isabel IIa favor de doñaMaría del Carmen Colomer y Cla-ramunt, para que si en el término de

VILLANUEVA1>E PERALESEl día 23 de marzo próximo, a lasonce de su mañana, se celebrará enestas Casas Consistoriales, bajo mi
?:z t °KConceja/ en Wn Zlegue la subasta pública para elarrendamiento del disfrute de la caza
VUlTní '? b°>-al ¿ SSca4,r¿f de Seis años y tipocada uno de 6.000 pesetas, y demáscond-cones que constan en el S1»« halla de manifiesto en fa IScretaría de este AvuntamfcntS.

(A.—1-304)
Pamplona, 27 de febrero de 1940.—El Teniente Juez instructor, Fernán-dé 'Agós.

f».I..M..I..I..t.I..I..I..X<.I..t.,X.,I„Ii,Ii,I,iI.,Ii.i<TTT--

Agencia de Negocios "Marbebl"
(Núm. 867) -666 Alcatá, número 126, entresuelo-

Teléfono 61878
Obtención de toda clase de docu-

mentos con gran rapidez. Certifica-
dos Penales. Ultimas voluntades-
Registro civil. Abinteátatos. *-uB1"
plimiento de exhortos-

JUZGADO DE JEFES
Y OFICIALES. VALENCIA

Don Miguel Márquez Soler, coman-
dante de Ingenieros, se presentará enti plazo de cuatro días, al de la publi-
cación del presente, con el fin de ser- — — —
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Imp. Provincial.— -Dr. Esquejo, y


